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Formato de información de aplicación de recursos del FORTAMUN

Período:  TERCER TRIMESTRE 2024

(*) En cumplimiento al artículo 76 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los Municipios, difundirán en sus respectivas páginas de Internet la información relativa al Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, especificando cada uno de los destinos señalados para dicho Fondo en la Ley de Coordinación Fiscal.

Entida Federativa: Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcamtarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma


